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por el orden en que están relacionadas a continuación y cada
una es eliminatoria para realizar la siguiente:

- Fuerza flexora.
- Salto vertical.
- Salto de longitud.
- Salto de altura.
- Carrera de velocidad (60 m).
- Carrera de resistencia (2.000 m).
- Natación (50 m estilo libre).

c) Tercer ejercicio. Examen psicotécnico: De carácter obli-
gatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. En este ejercicio
se evaluarán los factores que se indican en la Orden de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía de 14
de noviembre de 2000. Posteriormente a la realización de
la prueba, se realizará una entrevista personal con cada can-
didato para confirmar la interpretación de los resultados. En
el desarrollo de este ejercicio el Tribunal Calificador podrá ser
asistido por asesores técnicos, debiendo obtener los opositores
la calificación de apto para superar este ejercicio.

d) Cuarto ejercicio. Prueba de conocimiento: Examen
práctico. Consistirá en desarrollar por escrito dos supuestos
prácticos relacionados con el puesto de trabajo y el temario
de la convocatoria, aprobados por el Tribunal momentos antes
de su realización y en un tiempo máximo de 2 horas. El ejercicio
será leído posteriormente por los aspirantes en sesión pública,
pudiendo el Tribunal formular las preguntas que estime nece-
sarias para aclarar o contrastar los conocimientos. La valo-
ración se fundamentará en el soporte profesional y la calidad
de los planteamientos y en la adaptación profesional del can-
didato al puesto de trabajo. Se calificará de 0 a 10 puntos.
Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para
superar este cuarto ejercicio, quedando excluidos de la con-
vocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación
mínima.

La calificación final de la prueba de conocimiento será
la suma de las calificaciones obtenidas en el primer ejercicio
y en este cuarto ejercicio, dividida por dos.

e) Quinto ejercicio. Reconocimiento médico: De carácter
obligatorio y eliminatorio. Se le efectuará a los candidatos un
reconocimiento facultativo que aplique el cuadro de exclu-
siones médicas estipulado en la Orden de la Consejería de
Gobernación 14 de noviembre de 2000, siendo declarados
éstos aptos o no aptos.

4. Curso de ingreso.
El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes

publicará un anuncio comprensivo de las puntuaciones obte-
nidas por los aspirantes en orden decreciente, precisando los
candidatos que hayan obtenido las mayores calificaciones has-
ta un número igual al de plazas a cubrir, que serán los que
pasen al curso de ingreso.

El Alcalde, de conformidad con la propuesta anterior,
podrá en su caso, proceder al nombramiento como funcio-
narios en prácticas de los aspirantes propuestos, rigiéndose
mientras permanezcan en esta situación por las normas, que
regulan este supuesto en la Administración Pública, como indi-
can los artículos 43 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, y 10 del Decreto
201/2003, de 8 de julio.

Los candidatos que superen la oposición, deberán seguir
un curso selectivo de ingreso en la Escuela de la Policía Local,
Protección Civil y Extinción de Incendios del Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga o en la ESPA, que se regulará en detalle
por el procedimiento reglamentariamente previsto de las cita-
das escuelas. En cualquier caso el curso no tendrá una dura-
ción inferior a 1.300 horas lectivas (incluyendo una parte teó-
rica y otra práctica, que realizarán en esta Corporación) y no
podrá superarse este curso sin haber asistido, al menos, al

90% de las actividades programadas, cualquiera que sea la
causa.

Los aspirantes que no superen el curso quedarán elimi-
nados. Igualmente podrán ser eliminados por el Tribunal Cali-
ficador, a propuesta de la Escuela de Policía Local, Protección
Civil y Extinción de Incendios, o de la ESPA, los aspirantes
sancionados por la comisión de una falta muy grave prevista
en los respectivos reglamentos de régimen interior.

Terminado el curso, la Escuela de la Policía Local remitirá
al Tribunal las calificaciones que hayan otorgado a los
aspirantes.

Cuando el alumno no haya superado, a la vista del informe
remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, de
no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

No será necesaria la realización del Curso de Ingreso para
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la categoría
de Policía de la Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o escuelas concertadas; en el caso de las Escuelas
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-
logación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi-
cará anuncio que expresará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en la oposición y curso de ingreso (en
el turno libre), o bien, las puntuaciones obtenidas en el con-
curso de méritos (en el sistema de movilidad sin ascenso).
El nombramiento será efectuado por el Alcalde en base a la
propuesta efectuada por el Tribunal.

Málaga, 18 de septiembre de 2003.- El Alcalde, P.D.,
Tte. Alcalde Delegada de Organización, Personal y Calidad
de los Servicios, Carolina España Reina.

IES MAIMONIDES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 2860/2003).

IES Maimónides.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

(FP-1) Rama Sanitaria, Profesión Clínica, de doña María del
Mar Benavente Calaza, expedido el 2 de julio de 1987.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 14 de julio de 2003.-El Director, Salvador
Navarro Aganzo.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA
Y SEVILLA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 3745/2003).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Enti-
dad, adoptado en su reunión del día 7 de octubre actual,
se convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el lunes, día 3 de noviembre
de 2003, en la Sala Joaquín Turina del Centro Cultural El
Monte, sito en Sevilla, C/ Laraña número 4, a las diecisiete
treinta horas en primera convocatoria, con sujeción al siguiente
orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes y constitución de
la Asamblea.
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2. Avance sobre la evolución de la Entidad durante el
primer semestre del ejercicio actual. Informe de la Comisión
de Control sobre la gestión realizada.

3. Definición de las líneas generales del Plan de Actuación
de la Entidad para el ejercicio 2004.

4. Informe y acuerdos, en su caso, relativos al proceso
adaptación de Estatutos y Reglamento del Procedimiento Regu-
lador del Sistema de Designación de los Organos de Gobierno
a la Ley 10/02 del Parlamento de Andalucía.

5. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o desig-
nación de cuatro Interventores a tal fin, conforme al art. 68.7
de la Ley 15/99, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros
de Andalucía.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el artículo 68.1 de
la Ley 15/99, la Asamblea se reunirá en segunda convocatoria
una hora después en el mismo lugar y con el mismo orden
del día, siendo válida su constitución cualquiera que sea el
número de asistentes.

La documentación a que se refieren los puntos 2.º y 3.º
estará a disposición de los Sres. Consejeros Generales en las
Oficinas Centrales de la Institución (Plaza de Villasís núm. 2),
para su examen, a partir del día 15 de octubre próximo.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Presidente del Consejo
de Administración, José M.ª Bueno Lidón.

UNICAJA

ANUNCIO de convocatoria de asamblea general
ordinaria. (PP. 3721/2003).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga
y Antequera (UNICAJA), adoptado en sesión celebrada el día
4 de octubre de 2003, se convoca a los señores Consejeros
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Papel ecológico

Generales, miembros del Consejo de Administración y de la
Comisión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea
General, que se celebrará en Málaga, en el Salón de Actos
de la Sede Central de la Entidad, sito en Avenida de Andalucía,
10 y 12, el día 31 de octubre de 2003, a las 18,00 horas,
en primera convocatoria, y a las 19,00 horas del mismo día,
en segunda convocatoria, para tratar y decidir sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º Informe del Sr. Presidente.
2.º Informe de la Comisión de Control referido al primer

semestre de 2003.
3.º Informe sobre la actividad económico-financiera de

la Entidad.
4.º Informe sobre la Obra Social referido al primer

semestre.
5.º Definición de las Líneas Generales de Actuación de

la Entidad para el 2004.
6.º Autorización para la creación y/o disolución de obras

sociales.
7.º Autorización al Consejo de Administración para acor-

dar la emisión de obligaciones subordinadas, cédulas, bonos,
participaciones hipotecarias, así como programas de pagarés.

8.º Ruegos y preguntas.
9.º Aprobación del acta de la sesión o designación de

interventores para tal fin.

Se advierte a los Sres. Consejeros Generales que, desde
el día 15 de octubre de 2003 y hasta la fecha de celebración
de la Asamblea, estará a su disposición, en la Sede Central
de la Entidad (Dirección de Secretaría Institucional), la docu-
mentación correspondiente a los asuntos incluidos en el orden
del día.

Málaga, 4 de octubre de 2003.- El Presidente del Consejo
de Administración, Braulio Medel Cámara.


